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ADVERTENCIA OriCIAL. 

Iti Ménü 3F a»u»ciO!> que hayan d« INTERURR en 

loiXiWts oncuLF.s se han de mandar al Jrf e Político 

( t t ? 4 < t i v o , p«f c u T f t conduelo se pasarán a los Kditores de 

i f t mrnc¡oiiados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a t o d o a l o s d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o » . APVE»TE »O IA EDITO»!AI.. 

PBKCIOS Dr. s c s c m i c . o s . - R i i e s u eapHat. Uerado 1 d o r o t r t l I o r ^ T T . rarosnaJe» m«twi- -i** d i a p w i c i o n w da la» Autoridades , excepto la»- « M 

idos: fuera de el la 14 r» >1 m ~ - ift - i - » • - ------- - ' * * »ean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

as imkrao cualquier anunc io concerniente al servic io nacional 

que dimane de las mismas ; pero los de interés particular 

pagarán dót reate* por cada linea de inserción. 

pados; fuera de el la 11 r». al mes; 36 el tr.mestre; 72 ei se.nestre. y 114 por un a ñ o . - S a 

adm.len suscricioi .es en Madrid, en la Administración del BOLETI*, Fueocarral , S 4 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por irWio d i carta i 1* Adminis trac ión; con inclusión del 

Importe del tiempo de at.ono en s e l l o s . — U n número suel to , do, retle.. 

Ailmiiiislraciou Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión delode Octubre de 1875. 

pgF.SlDF.XCIA DF.I. SEXOR C O X D E DF. 

LA R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Arcas.—Baleuchana.—Cai

to.—Claramoutc (Marqués de).—Gar-
eijMoreno.—Gómez Parrcüo.—Iharra.— 
Idpez (D. Matías').—Marin.—Morcillo.— 
peao.—Ortiz <D. Manuel).—Pastor y 
jfcgan. — Pcñaflorida (Marqués d e ) . — . 
legoyos. — Retortillo (Marquds de).— 
jallo y Huolves.—San Millan.—Sánchez 
Milla.—Soriano. —Uhagon.—Villanueva 
itPerales (Condede).—Pelletau (Secrc-
ario).—-Martin Murga (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la ta r -
é, se leyó y aprobó el acta de la an te 
ar. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
kDiputacionqucdú enterada de un oficio 
& la Comisión provincial, participando 
Velos Sres. Conde .de Villanueva de Pe
ales y D. Agustín Marin cesaron el «lia 
12 del actual en el cargo de Vocales de 
icha Comisión, y que han tomado pose-
*n el siguiente dia 13 los Sres. D. José 
Antonio Baleuchana y D. Manuel Ortiz y 
tojas, elegidos en su lugar. 

Se acordó dar las gracias al Presbí-
^ D. Luis Delgado por haber ent rega
ren el Hospital de San Juau de Dios la 

îia de 30 pesetas como limosna para 
^•osteuimiento del culto y necesidades 

establecimiento. 
También se acordó dar las gracias al 

W a d o Sr. D. José* Antonio Balencha-
^'Por su oficio expresando su grati tud 
K* haberle elegido Vocal de la Comisión 
Jj*jncial, y manifestando que el importe 
7^*® de la indemnización que le señala 

ky servirá para aliviar algún tanto la 
r ^ c i a d e l enfermo y del desvalido de 
a Provincia. 
^^aa lmen te se acordó, on vista de las 

apues tas porcl Diputado Sr. Don 
^ Q ° l Ortiz y Rojas, admitirlo la re -

del cargo de Vocal de la Comisión 
uncial . 
^ ' ^ i s m o se acordó pasar á la Co
to; ^ . ^ . B e n e f i c e n c i a la solicitud do 
W d V * a r í d ^ u o u e t ? pidiendo condona-
^ e castigo que se lo ha impuesto 
^^cont ra t i s ta del suministro de gar-

' p a r a (iue se sirva informar t e -
a s e n t e s las actas de las reunio

nes celebradas por los Directores de los 
establecimientos. 

Entrando eu la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas. Comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: . . . 

• . . . . . . . . . . . 
Comisión de Hacienda. 

Aprobar las distribuciones de fondos! 
para el mes de Noviembre próximo. nna 
por el ejercicio corriente y otra por el pe
ríodo de ampliación al de 1874 á 7."). im
portantes la primera 295.281» pesetas 31 
céntimos y la segunda 8Ó2.387 pcseljig.' 
6 céntimos. 

Disponer se abone al Depositario Se 
fondos provinciales, con cargo a l eapítu.-. 
lo de imprevistos, 231 pesetas 78 cénti
mos que ha satisfecho en la Administra
ción económica por intoreses de demora 
en el pago dol 8.° plazo de la Casa-Pala
cio de esta Diputación. 

Conceder á D. Dionisio Barreras ol 
abono del descuento impuesto sobre su 
sueldo de Oficial jubilado de la Secretaría 
toda vez quo se halla prestando servicio 
activo, satisfaciéndose las 15 pesetas á 
que asciende dicho descuento con cargo 
al capitulo de imprevistos. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar la subasta celebrada para el 

suministro de carbón vegetal á los esta
blecimientos proviucialesde Beneficencia, 
adjudicando el remate á 1). Julián Benito 
Chavarri al precio do 13 céntimos de pe 
seta el kilogramo. 

Disponer se celebren nuevas subastas 
para el suministro de leche de burras y 
leña de encina y de pino, bajo el tipo do 
tina peseta 60 céntimos el litro de leche, 
60 céntimos cada 10 kilogramo de ouciua 
y 50 céntimos cada 10 do pino. 

Dirigir atenta comunicación al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
á fin de que disponga que las salas (te 
presos del Hospital provincial sean t ras
ladadas á donde corresponda su estancia 
v sostenimiento. 

Contestar al exhorto remitido por la 
Fiscalía del Gobierno militar de esta plaza 
relativo al expósito Eulogio Figucroa, 
militar del ejército do Cuba, que ha falle
cido abintestato, reclamando su herencia 
á beneficio de inventario á favor de la 
Inclusa de esta capital, y en caso de ser 
negada y con preferencia á la misma, el 
abono de 1.044 pesetas 50 céntimos, im
porte de los gastos ocasionados por dicho 
expósito en la Inclusa y Colegio de Des
amparados 

Desestimar la solicitud de Antolin 

Pérez, acogido del Hospicio y ayudante 
de la banda de Música, pidiendo se le 
abone cu metálico la ración diaria. 

Reclamar de la Comisión provincial 
de Huesca 325 pesetas, importe de igual 
üúmero do estancias causadas en el Hos
picio de esta corte por Antouio Gil y Ara-
gués, procedente de ía Casa de Huérfanos 
de dicha provincia. 

Dar definitivamente de baja cu el 
Hospicio por haberse fugado del mismo á 
las acogidos Luis y Patricio Otero y Cha
ra mel i. 

Disponer conlinúen los ingresos do 
acogidos en dicho establecimiento con
forme á las descripciones del reglamento, 
y entendiéndose limitado el pié-da familia 
al número de camas disponible. 

Remitir al Arquitecto proviucial la 
relación formada por el Director de la In
clusa de las obras necesarias en el esta
blecimiento, á fin de que formo con toda 
urgencia el oportuno presupuesto. 

Disponer quo con los fondos del le
gado hecho por el Sr. I) . Juan José Vi
cente á los establecimientos de Benefi
cencia so construya en el Colegio de la 
Paz un dormitorio sobro la.crujía del piso 
principal encima del comedor, y que se 
construya también un depósito de agua 
eu la Casa de Maternidad. 

Practicar las gestiones necesarias 
cerca del Sr. Gobernador de la provincia 
á fin de que se sirva disponer que los, 
agentc3 de su autoridad vigilen los alre
dedores de la Inclusa y Casa de Mater
nidad, con objeto de evitar los insultos 
quo ciertas gcutefc dirigen.á bis personas 
que se acercan -á depositar on el torno 
alguna criatura. 

Dar orden al Director dol Hospital de 
San Juan de Dios para que prepare las 
habitaciones que las Hijas de la Caridad 
han de ocupar en el establecimiento .y 
extienda las copias del oportuno contrato, 
que se remitirá á la Sra. Superiora con 
objeto de que las Hermanas se encarguen 
desde luego de su cometido. 

Comisión de Fomento. 
Autorizar al Director facultativo de 

Caminos para que fije el precio contradic
torio del machaqueo de los bloques de 
piedra que al verificar las obras de repa
ración d i la carretera de Aranjuez se han 
encontrado en el afirmado antiguo, y for
mule además el presupuesto adicional 
oportuno. 

Declarar de abono á D. Cayetano Ma
ría .Fernandez, contratista de las obras 
de construcción del camino de Colmenar 
de Oreja á Belmente de Tajo, la cantidad 

de 4.064 pesetas 28 céntimos á que a s 
cienden las ejecutadas en los meses de 
Agosto y Setiembre últimos; y disponer 
se satisfagan con cargo al presupuesto 
provincial las cuatro quintas partes, ó 
sean 3.251 pese tas 43 «•(•ntimus. y se ofi
cie al Alcalde de Belmonto para que abo
ne al mismo contratista las 812 pesetas 
85 céntimos restantes. * 

Aprobar el acta de recepción provisio
nal del camino de Chinchón á Villacone-
jos, verificada ol dia 6 del corriente, y 
encargar al Director facultativo prac t i 
que la liquidación final de las obras. 

Aprobar las cuentas rendidas por Don 
Beuito Vargas, encargado do las obras 
ejocutadas en el anden de la plaza de 
Toros, eu la parte contigua al fronte y 
costado del pabellou central, con el fin 
de quitar los grandes baches que se ha
bían formado y evitar el encharcamiento 
de aguas llovedizas que imposibilitaba el 
tránsito; y dispouer se libre á favor de 
dicho Sr. Vargas la cautidad de 1.207 
pesetas 89 céntimos á quo ascienden las 
citadas cuentas. 

Comisión 'provincial. 
Conceder 30 dias de licencia á Don 

Emeterio Aznar y Gómez, Practicante de 
Medicina y Cirugía. 

Declarar cesante por faltas de asis
tencia al Practicante supernumerario de 
la misma sección D. Viceutc Méndez 
Manzano. 

Terminado el despacho de expedien
tes se dio cuenta y la Diputación quedó 
enterada de la siguiente comunicación; 

«La Comisión de Hacienda, desde que 
se constituyó hasta el dia 12 del actual 
en que celebró su última reuniou, ha 
despachado 112 expedientes, encontrán
dose entre ellos los siguientes, que por t 

su importancia se detallan: 
Presupuesto adicional de 1874 á 1875, 

y redacción de la Memoria. 
Presupuesto ordiuario de 1875 á 1876. 

y redacción de la Memoria. 
Cuentas generales del período ordi

nario de 1873 á 1874. 
ídem id. del ampliado. 
Incidentes del empréstito Dreyfus, y 

gestiones á conseguir arbitrar fondos para 
abonar los plazos 1.° y 2.°, como se ha 
verificado, evitando la veuta de las g a 
rantías. 

Gestiones con el Ayuntamiento para 
el abono de los atrasos, dando por resul
tado que la proviucia consiga hacer efec
tivos esos descubiertos, y compensar lo 
que adeudaba por, los. terrenos de la a n 
t igua plaza de Toros y vías de acceso á 
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l a nueva; de forma que de los cuatro mi
llones que era en deber el Municipio, ha 
quedado reducido á unas 8.000 pesetas, 
que ha ofrecido cntrcgarlas^j-nuy luego. 

Se han recogido de la Comisión de 
Hacienda Española en París los U millo
nes en títulos que han quedado fuera de 
la garant ía del empréstito, los quo con
vertirán en inscripciones cumpliendo con 
la ley. Y se han solventado los extenso^ 

re paros puestos por el Tribunal de Cuen
tas á las de fondos provinciales de l&pfy 
A 1870, en la parte referente á dicho Wh-
nréstito y préstamo con el Banco do Es -

Teniendo la Comisión la satisfacción 
do que al suspender sus tareas no ha que
dado excediente ni asunto alguno pen
diente 'i-' su informe. 

Madrid ló do Octubre de 1 8 7 . W E I 

Presidente, Manuel M. Alvarez.=Por el 
Secretario, E . Pelletan.» 

r j S W ^ o seguido se procedió á la elección 
un Sr. Diputado para el cargo de Vo

cal de la Comisión provincial en reem
plazo "del Sr. Ortiz y Rojas, la cual DIO el 
resultado siguiente: 
Sr. San Millan 14 votos. 

Rogoyos 9 
García del Barrio 1 

Brugucra \ 
Papeletas en blanco \ 

Quedó, por tanto, elegido el s r s 
Millan. 

Kl Sr. Presidente manifestó que había 
terminado la reunión del período seme^ 
t ra l corriente, y acto continuo se levanto 
la ses ion .=El Presidente, FA Conde de \ a 

Romera. = Los Diputados Secretarios 
K. P e l l e t a n . = \ n t o n i o M. y Murga. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propichuks. 
—— I , - j 

Continúa la relación de los deudores por plazos de Bienes nac ionales procedentes de compras h e c h a s al Estado, que ti 
PUEBLOS DE LA PROVINCIA. 

M e s d e i \*ovIe i | ibre d e 1 8 * 9 5 . 

S U venc imiento en el m e s de la fecha (1). enen 

NOMBRES. VECINDAD. 

D. Gabriel López Algete. 

Celestino de la Fuente Robledo , 
Fausto García Carrion 1 

Rufino Serrano Redueña. 
» i 

CLASE DE LA FINCA. SU TERMINO. 

„ » • I , • 
Ildefonso Ortiz Algete 
Casimiro Ortiz 

9 

Eusebio Hernán- Navarredonda, 
Isidro Frutos Buitrago 

¡Torrelacmna.. Pedro Antonio Sanz. 
Gregorio González 

Alcalá. 
Parla.. 

Marcelo Pérez 
Cayo del Campo 
Jacinto Mateos '. 
Pedro de la Solana 
Ramón Miguel NavalearnewK 
Martin Martínez Meco 

Fuen labrada. 

Francisco Mardones Cabanillas de la Sierra 

José .Martin Fernandez Montejo de la Sierra.. 
Francisco Pascual Fuente el Saz 
Felipe Ramírez San Mames 
Manuel de Frutos Fuente el Saz 

Marcos Martin López 
Francisco López Martínez . 

Juan González 
Alfonso Arribas 
Remigio Frutos 
Estanislao Cárdena.. 
Narciso Domínguez.. 
Dionisio R:<j;is 
Eugenio Carriedo 

Finilla de Buitrago 

Doña María del Pozo Sanz. 
» 

D. Gregorio San/ 

Ajalvir 
San Mames , 
Algete 
Navalcarnero •.. 
Chapinería 
A Icalá 
Torrejon de Ardoz 

Lúeas Mesa. 

Redueña 

Fuente el Saz 
I J • ¡"i ! !• 9> 'i" • 

í 
• 

Torrejon de Ardoz 

Tierra 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
fd. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id de 
Id. de 
Id de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id de 
Id. de 
Tierra 
Id. de 
Id. de 

Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

de 3 fanegas 4 celemines. 
3 fanegas 5 celemines— 
9 celemines 
3 celemines 
17 fanecas 

VI NCl .VIENTOS. PROCEDENCIA. 

una fanega 6 celemines 
4 fanegas 
3 fanegas 
2 fanegas 6 celemines 
6 fanegas G celemines 
5 fanegas . 
S fanegas 8 celemines 
4 fanegas fi celemines 
una fanega • • 
5 celemines 
ü celemines 
una fanega 6 celemines 
9 fanegas 
15 fanegas 
una fanega... ^ 
2 fanegas 11 celemines 
2 fanegas 0 celemines 
3 fanegas 
2 fanegas 2 celemines 
fi celemines 
8 fanegas 9 celemines 
5 fanegas 
9 celemines. 
3 fanegas... 
una fanega 
una fanega un celemín 
2 fanegas 9 celemines 
de una fanega. 
9 celemines 
4 celemines 

una fanega 
4 fanegas fi celemines ' 
3 fanegas fi celemines i 
una fanega . 
fi fanegas 
II celemines 
ñ fanega? 5 celemines 
uha fanega 9 celemines 
una fanega 7 celemines 
2 fanecas 

Algete 

i 
Robledo 

1 . » 
Rcducña 

Algete 
Fuente el Saz 

Navarrcdonda 

San Mames.. 
Fucnlabrada. 

.1 Alcalá. 
(Parla.. 

Villamanta, 
Meco 

a 

3 
- • 
I 
5 
» 
4 

» 
5 
» 

Cabanillas 

M'mtcjo 
Fuente el Saz 
X a v arre don da 
Fuente el Saz 

Pinilla de Buitrago 
• 

Ajalvir . . 
San Mames 
Algete 
Villamanta 
Chapinería 
Alcalá 
Torrejon de Ardoz 

Redueña. 

Pedro Tenats 
Manuel Vclasco 
Marcos Martin Lope z 

José del Vado 
Marcos .Martin López. 
José del Vado 

Fuente el Saz. 
Redueña 
Fuente el Saz. 

Id. de 3 fanegas 3 celemines Fuente el Saz 
Id. de 2 fanegas 6 celemines ? • 
Id. de una fanega • 
Id de una fanega 3 celemines • 
Id. de lo celemines Torrejon de Ardoz. 
Id. de una fanega C celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 10 celemines..., 
Id. de 2 fanegas Rcducña 
Id. de fi fanegas. Corpa 
M. de 2 fanegas 6 celemines Fuente el Saz. 
Id. de 2celemines 
|ld de 2fanecas. 
¡Id. de 4 fanegas 9 celemines. 

"Mariano Bernardos . . 
Vicente Vclasco 
Jerónimo P é r e z . . . . . 
Mariano Canencia 
Gregorio Fernandez. 
Nicolás Martin , 

Chapinería 
Redueña , 

Oteruelo 
Coslada 
Chapinería 

. . . . . . 

Ildefonso Robles > 
Manuel López Los Santos de la 
Julián Pérez Villamanta 
Victorio Rico Chapinería 
Marcelino Alujon Daganzo 

Humosa. 

Id. de 2 fanegas.. . . ¡ » 
Id. 2 fanegas 5 celemines !

 # > » 
Tierra de ana fanega Chapinería — 
Id. de una fanega (> celemines Redueña 
Id. de 4 fanegas » 
Id. de fi celemines Oteruelo 
lid. de 12 fanegas Vicályaro.. . . 
Id. de una fanega Chapinería...-
Id. de 10 celemines » 
Id. de 3 celemines. % • » 

lid. de una fanega Los Santos de la Humosa 
Id. de 7 fanegas 6 celemines Villamanta •. 
Id. de una fanega fi celemines Chapinería 
Id. de 2 fanegas 3 celemines Ajalvir 
Id. de una fanega fi celemines \ I 

(I) Véase el núm. 2C7 del BOLETÍN. 

Clero. 

i 
S 
» 
9 

10 

» 
» 
» 

II 

• 
» 

15 

» 
17 
s> 

,»' 
i 
i 
» 

18 

19 
18 
20 

» 

22 
» 
» 

21 
s 

24 

o* 

112*75 

loo*» 
2T05 
13*76 

250*01 
22*25 
2ir;r, 
11*25 
'•VSS 

$50*25 
137T.0 
27.V 
l 2 i o i 
20T.3 

7*113 
10*38 
17*13 
70 
5*75 

25*38 
3S75 
1376 
5115 
23*79 
n m 
2S'S9 
31*38 
i.v2:. 
1878 
I2'5(l 
25*01 
«1*90 
5'50 
2 

2.V!»:; 
22*75 

213 
m 

87«2 
1*54 
.v.OI 
>•:.'• 
I.T13 
•27*03 

7V> 
750 

10 
12*63 
3750 
25*18 
15*13 

I 
|2*.V 
|2*50 
.,;,) 

3734 
ir» 
>S*75 
5*JS 

t$g 
3»T30 
vi-i-'' 

9730 
Í0 . 

77 i? 
37*73 
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r c Clino Alujen. 

0 pedraza. 

N l 3 rocüno A l u j e n . . . , 

j03n Lar razábal. 

t 0 U Fernandez. 

Pedro Damián. 

Florencio Cubas. 
Martin Vidales... 

Xsimiro Garca 
joan Antonio Guzman... 

C r e g or io Salcedo. 

Daganzo 

Robledo. 

Daganzo 

iMeco. 

SU TKft.MINO. 

Torrejon de Ardoz. 

«ñlo Rebalderia 
t>0n Maurclo. 
£ ¿ Alambarn *. 
Telesforo Martín 

• 
» 

Hmeterio Sanz 
gpífanio Julián 

» 
Vicente Sejoiconant 

» 
Santiago Sejoinant.. 
Carlos Marrón 
Vaustino Uuiz 
Julián Chinchón 

» 
Félix M a r t i n . . . . . . , 
Francisco Javier Torres 
Juan Acebedo 
Juan Martin Aguilera 

Manuel Baena 
Eustasio (Jarcia , 
Ertquicl Corral 
Miguel Blanco 
Santiago Mesa 

Torrejon de Velasco. 
Chinchón 
Torrejon de Velasco. 
Cabanillas 

Locches 

Villaviciosa 

Talamanca 
Parla 

» 
Torrclaguna 
Barajas 

s 
Torrejon de Velasco. .. 

» 

Torrclaguna 
Pedrczucla 

Torrejon de Velasco., 
Loechcs , 
Valdctorres , 

Ajalvir.... 

Robledo. 

Ajalvir.. 

«U * ¡ iU -(I 

Meco. 

Tierra de una fanega 
Id. de 3 fanegas 9 celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de ó fanegas 
Id. 'de 3 fanegas 6 celemines. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines. 
Id. 2 fanegas 6 celemines— 
Id. de 1 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 6 fanegas 6 celemines. 
Id. de 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de S fanegas l celemines. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 10 fanegas 

Id. de 6 celemines 9 

Id. de 2 celemines. | 9 

Id. de 3 celemines "Loechcs 

Villaviciosa 
• ->, .f.rai 

VE.NCIM1L.NT0S. 

25 
a» 

26 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Torrejon de Ardoz. 

Fuente el Saz 

iTorTcion de Velasco 
i Chinchón 

Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 4 fanegas 

Talamanca. 
i.i. 

Parla. 

Id. de 6 fanegas.. »¿«ua 
Id de 5 fúñelas Parí 
Id de 6 fanegas^. i ...Jr5&rc¿&J -
Id . de 4Xajnegas« .,.*] * 
Id. de (i celemines... Torrclaguna 
Id. de 4 fanegas.. . . .- Baraja» 
Id. de 2 fanegas... t » 
Tierra de 1 fanegas Torrejon 
Id. do 2 fanegas 6 celemines » 
Id de 3 fanegas *J celemines ' » 
Id. de una fanega 4 celemines Torrelaguna 
Id de una fanega »> celemines Pedrezuela 
Id. «le una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 20 fanegas 
¡Id de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 

.•Id. de 4 fanegas 4 celemines 
Alcobcndas ' 
Colmenar de Oreja.. 
Olmeda de la Cebolla 
Villar del Olmo 
Torrejon de Ardoz.. . 

,'Id. de una fanega 
Id de 2 fanegas !) celemines. 
Casa. 

Torrejon... 
Locches 
Valdetorres. 
Paila 

Alcobendas 
Colmenar 

1 ierra de 8 celemines >La Olmeda 
Id. de 7 fi.neiías Villar del Olmo 
Id. de 4 fanegas (i celemines 

• 

I Daganzo.. 

27 
29 

2 
•1 
• 

0 

9 

s 

2n 
22 

o 
24 
2b 

26 

2^ 
2 
» 
3 

6 

PESET. CENTS. 

32*88 
125'13 
101*50 
1SS 75 
13P50 
62*63 
75'50 
4375 
62-51 

100 
11*25 

10630 
545*03 
20 
12*64 

23846 
5005 

137*50 
13*38 
4*S8 
3*75 

23*76 
S7'50 
63'59 
26*75 
50 
76*38 

188 
158'88 
10 

202 19 
6252 

1S7*50 
40 

• 53'75 
| 7--H 
16*05 
3*50 
«i'U 

101*25 
1127.1 

5*25 
11263 

16*25 
:»i;r,:{ 

375 
33*13 

225*25 
12-6S 

(Se continuará.) 

¿tdtninislracion Central. 

Instituto do San Isidro. 

COLEGIO I)K SAN A d l S T I X . 

Establecido 00lacillo del Hiimilladoro, núm. 2, principal. 
INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

Curso do 1875 á 1876. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

^ primer año D, Federico González Iligabert, Bachiller en 
j ^ . Filosofía y Letras con el grado de Licenciado. 
•"to?segundo año D. Eduardo (iarcía Barcena, Licenciado en Fi-
IIJ. losofia y Letras. 

Poética 1 
Universal \ El mismo. 

jgjw Universal \ 
¡ T ^ a , Lomea y Etica ' D. Federico González Rigabert. 

e t jca y Algebra D. Julián Fernandez Argente, Ingeniero de cami
nos y canales. 

j^^'rector, Federico González Rigabert. =rV.* B . e - El Director del Instituto, üoctor 

Videnc ias Judiciales. 
JUZGADOS M I L I T A R E N 

M a d r i d . 

***U de Iriarto y Mcnondcz, Co-
^ l l e r f T e n i e n t e Coronel de 
ftaeraí F í s * ; a l de esta Capitanía 

•¿S*^ 0 8 0 .® 1
 pwadpro del soldado 

° ^ '"«til Francisco .Sánchez 
|S>o l Í ^ U ° s o l i c i t a ( 1 ° ' l I ,í?roso eu el 
^ » * / t í r 0 S ' í ) 0 r ° l P r e 3 Cüte l0 

1 0 por este primer edicto para 

que comparezca en esta Fiscalía, .sita ca
llo de .Juan Bravo, núm. 1, barrio de Sala
manca, á enterarse del expediente que 
formo á su instancia. 

Madrid 19 de Octubre de 187:>.=E1 
Coronel Teniente Coronel, Fiscal. Fermín 
de Triarte. 

I). Francisco Trilles Sabaté, Teniente 
Fiscal del batallón Reserva de Utrera, 
número 20. 
No habiéndose incorporado á su cuer

po ni presentado en el primer edicto el 
soldado de este batallón Francisco Arráez 
Pérez, natural y vecino de Madrid, á 

quien estoy sumariando por el delito de 
deserción; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por el pre
sen te y segundo edicto cito, llamo y 'em
plazo al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Mateo de osta plaza de Ma
drid, donde deberá presentarse dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y so 
sentenciará en rebeldía. 

Logroño 20 de Octubre de 1875.= 
V." B.°=Fraiicisco Tr i l les .=Por manda
do del Fiscal, el Escribano, Manuel Vega. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

L a t i n a . 

D. Alfredo Goieoorrotea, Juez municipal 
6 interino de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Hago saber que en diebo Juzgado y 
Escribanía de I). Pedro Saiz de Aja ra
dican los autos acumulados de los con
cursos voluntarios de acreedores de Don 
Segundo y D. Felipe Colmenares, Conde 
que fue" de Polentinos, en cuyos antos 
con fecha 20 de Noviembre de 1874 se 
celebró jun ta general de acreedores á 
la que concurrieron la mayor parte do 
aquellos, y que sus eruditos ascendían 
próximamente al total pasivo de ambos 
concursos: que D. Cándido Moreno, uno 
de los acreedores do los tantos que con
currieron á la expresada junta , se separó 
del voto de la mayoría, con reserva de 
hacer uso de su derecho sogun estimase 
conveniente, el cual interpuso la corres

pondiente demanda de oposición contra 
I). Segando Colmenares y la Comisión 
insp -i-tora sobre nulidad del tercer con
venio de los Srcs. Colmenares, y seguida 
por todos sus trámites, se pronunció sen
tencia cu 23 do Setiembre del corriente 

j aúo: absolvioudo á D. Segundo Colme-
' nares y á la Comisión inspectora de la 

demanda de impugnación del convenio 
de 20 de Noviembre de 1874 deducida 
por D. Cándido Moreno, aprobmdo aquel 
mi todas sus partes declarándole válido y 
eficaz ol acuerdo de la mayoría de los 
acreedores eu la jun ta celebrada eu dicha 
focha, cuyo convenio lia quedado ejecu
toriado y <»s el vigente en. virtud de lo 
resuelto por la seuteucia. firme á la opo
sición que se hizo á los acreedores; en 
cuya j u n t a s e establecieron los siguien
tes: 

Acuerdo primi-o. 

El limo. Sr. D. Cirilo Bahía y Calvo 
garantiza sin condición ni limitación a l 
guna administrativa de los bienes con
fiados á D. Segundo Colmenares con los 
créditos que representa en el concurso. 
Es te acuerdo fué votado por unanimidad 
de todos los acreedores concurrentes á 
la junta , excepto el acreedor D. Cándido 
Moreno, que se separo del voto de la ma
yoría, con reserva de hacer uso de su de 
recho según estime conveniente. 

Acuerdo segundo. 

La Comisión inspectora del anterior 
convenio será constituida por otra com
puesta de tres' propietarios y tres suplen
tes, cuyas atribuciones se determinarán 
eu otro capítulo: y cuando falte la mayo
ría se convocará á nueva jun ta para com
pletarla. 

http://VE.NCIM1L.NT0S


4 Viernes 5 de Noviembre de 1875. 

Este segundo acuerdo le votaron t o 
dos los acreedores por unanimidad, e x 
cepto el acreedor D. Cándido Moreno, 
que se separó del voto de la mayoría, r e 
servándose hacer uso de su derecho en la 
forma que crea conveniente. 

wL 1 * 
Tercer particular ó acuerdo. 

Por el concursado D. Segundo Colme
nares y cu su nombre por su hijo Don 
Domingo, se leyó en alta voz la memoria 
fecha del dia de hoy á que alude dicho 
tercer particular. La junta la oyó con 
atención, se dio por enterada de su con
tenido y acordó se nniera original á los 
autos. 

Acuerdo cuarto. 

l.° Se autoriza á D. Segundo Colme
nares para vender, permutar, ceder á t í 
tulo oucroso y transferir ó modificar do 
cualquiera otra manera la propiedad de 
los bienes de ambos concursos, y para 
otorgar cuantos documentos sean conse
cuencia de estas facultades. 

2.° Se le autoriza también para ven
der ó reducir censos, gravámenes ó car
gas de cualquiera clase que á dichos 
concursados pertenezcan, así como para 
cancelar las hipotecas con que estén g a 
rantidas, y dar toda clase de resguardos 
y finiquitos á los deudores. 

3.° El producto que de estas enaje
naciones ó reducciones se obteuga, se des
tina al pago de los acreedores. 

4.° Para todos los efectos del conve
nio celebrado en Febrero de 1870, se pro-
rogan por tres años más los plazos con
cedidos á I). Segundo Colmenares á fin 
de que terminase la liquidación de los 
concursos 6 hiciese pago á los varios 
acreedores de los mismos. 

Es ta próroga principiará á contarse 
desde que hayan concluido ó concluyan 
aquellos plazos. 

5.° Las atribuciones de la Comisión 
inspectora que en virtud del acuerdo 
soguudo se ha de nombrar, serán las que 
en el anterior convonio le fueron conce
didas, y además la de intervenir en todos 
los actos traslativos ó modificativos dol 
dominio para que el Sr. Colmenares que
da autorizado. 

Los cinco capítulos de este cuarto 
acuerdo se votaron por unanimidad de 
todos los acreedores concurrentes, excep
to el acreedor Sr. D. Cándido Moreno, que 
se separó del voto de la mayoría, con re
serva de hacor uso de su derecho como 
mejor le couvonga.. 

Acuerdo quinto. 

La rehabilitación concedida á D. Se
gundo Colmenares se entiende por parte 
de los acreedores sin limitación de nin
gún género, y de suerte que puede re 
presentarles en juicio y fuera de él en 
toda clase de actos y gestiones, sin ex
ceptuar las demandas de rescisión, nuli
dad de los contratos por él celebrados de 
reivindicación y de otra cualquiera clase 
que convenga cu su buen criterio dedu
cir y sostener. 

Este acuerdo quinto le votaron por 
unanimidad todos los acreedores concur
rentes, excepto el acreedor Sr. I). Cán
dido Moreno, que se separó del voto de la 
mayoría, con reserva de su derecho para 
utilizarle como mejor le acomode. 

COMISIÓN I N S P E C T O R A . 

Señores propietarios. 
Timo. Sr. D. Cirilo Bahía. 
D. Santiago Ballesteros. 
1). Benito Reinares. 

Señores suplentes. 
D. Luis Bahía. 
D. Santiago Peñarrocha. 
1). Antonino Elias Romero. 
La junta por unanimidad acordó que 

en ningún caso los Sres. Bahía padre <: 

hijo puedan funcionar á un mismo t iem
po, excepto el Sr. Moreno, qué se separó 
del voto de la mayoría, con la reserva de 
su derocho, como antes queda manifes
tado. 

A escrito presentado por la parto de 
D. Segundo Colmenares se ha acordado 
publicar los acuerdos tomados en la jun 
ta de 20 de Noviembre de 1874 por me
dio de la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L para 
conocimiento de todos los acreedores de 
uno y otro concurso. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1875.=A. Goicoerrotea.=Por maudado 
¡ta su señoría, Pedro Saiuz de Aja. 

123—324 
U n i v e r s i d a d . 

E n virtud de providencia» del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, se saca á pública subasta 
por término de ocho dias una máquina 
dfl vapor de las llamadas horizontales, con 
un generador también de vapor y apara
tos accesorios, comoson válvulas, indica
dor do nivel, manómetro, etc. , que se en 
cuentra en el barrio do Chamberí y po
der de D. Francisco Puidullés, por quieu 
será puesta de manifiesto,íiasta el dia del 
remate, que tendrá ofecto el 16 de No
viembre próximo, y hora de la una do su 
tarde, en el expresado Juzgado, sito cu el 
Palacio de Justicia, bajo el tipo de su ta
sación que lo es de 14.000 pesetas. 

Madrid 30 de Octubre de 1875. = R u -
bio y Cadena.=l£l actuario, José María 
Millcr. 1 2 2 - 3 8 

Administración 
AYUNTAMIENTOS 

A l c o b e n d a s » 
No habiendo tenido efecto la primera 

y .secunda subasta de los derechos del 
Municipio sobre cereales de esta villa 
para el presento año económico por falta 
de licitadores, el Ayuntamiento ha señala
do para la tercera el domingo próximo 7 
del corrieute, á las diez de su mañana, eu 
las Casas Consistoriales, con rebaja de la 
tercera narte del tipo. 

Alcobendas 1. de Noviembre de 
1X7Ó.=Kl Alcalde constitucional, José 
Pérez. 

A r g a n d a . 
No habiendo tenido lugar por falta de 

licitadores el remate para el aprovecha
miento de los pastos de invierno de la 
dehesa Carrascal, de estos propios, excep
tuándose los tallares, para 400 cabezas de 
ganado lanar, se ha señalado nueva su
basta, que constará de un solo remate, 

f iara el dia 4 do Diciembre próximo, en 
as Casas Consistoriales de esta villa, á 

las doce de la mañana, con sujeción al 
reglamento do 17 de Mayo de 18b'ó y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría del Ayunta
miento del mismo. 

Arganda á 2 de Noviembre do 1875 .= 
El Alcalde, Juan Sancho Grauado 

C a n i l l e j a s . 
El Ayuutamicuto y vecinos de esta 

villa han acordado la creación de un 

Íartido médico con el sueldo anual de 
.500 pesetas pagadas por trimestres 

vencidos, quedando por separado al Fa 
cultativo los parto3, golpes de mano aira
da v enfermedades sifilíticas. 

de Madrid ocho kilómetros por la car
retera de Aragón, es bastante sana, con 
buenas y abundantísimas aguas potables 
y con magníficas posesiones de recreo, 
existiendo puesto de Guardia civil, cuyos 
iudividuos no entran eu la cuota seña
lada anteriormente. 

Los aspirantes, que precisamente eu 
el que recaiga el nombramiento ha de 
ser Licenciado en Medicina y Cirugía, y 
á ser posible con seis años de práctica, 
presentarán sus solicitudes documentadas 
al que suscribe en todo el mes de No
viembre próximo. 

Una de las condiciones más precisas 
ha de ser que el Facultativo agraciado 
se lia de avecindar eu esta población. 

Canillejas 27 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde constitucional, Manuel e s 
cobar. 

F u e n t i d u e ñ a d e T a j o . 
No habiéndose presentado licitadores 

á la subasta de los pastos del monte E n 
cinar de esta villa, que ha de disfrutarse 
con 600 cabezas lanares desde la apro
bación de la subasta hasta el 25 de Abril 
de 1876, S" Celebrará nuevo remate en la 
Sala Capitular de esta villa el dia 20 del 
actual, á las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Fuentidueña de Tajo 2 de Noviembr • 
de 1875.=Kl Alcalde, Julio Hemaudez 
Espina. 

P l n i U a d e l V a l l e 

Autorizado este Ayuntamiento, saca á 
pública subasta el valor de las leñas del 
monte Malotera, perteneciente al común 
de vecinos de este pueblo, para cuyo re
mate está señalado el 29 del presente, de 
once á doce de su dia, en la Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de mauiiiesto. 

Pinilla del Valle 1." de Noviembre de 
1875.=El Alcalde, Celedonio Rodríguez. 

P i n t o . 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Pinto, con la competente autori-
/.aciou. s a c a á pública subasta el arriendo 
de los artículos de consumo de esta loca
lidad, con la venta exclusiva al por me
nor, por lo que resta del presente año 
económico; y en atención á no haberse 
hecho postura en los dos remates cele
brados, se señala para que tenga efecto 
el tercero el dia 8 del actual, á las once 
de la mañana, en las Casas Consistoria
les, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación; y con arreglo á lo dis
puesto en la instrucción vigente, .se admi
tirán las proposiciones £né 86 hagan por 
las dos terceras partes de la cuota de 
encabezamiento y recargos. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Pinto 2 de Noviembre de 1875.=E1 
Alcalde interino, Presidente, Francisco 
ürtiz de Lanzagorta. 

R o b l e d i l l o d e l a J a r a . 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se subastan las leñas de roble bijo 
de la Dehesa boyal, de los propios de es
te pueblo, para la corta carbouable, que 
ha de tener lugar el 28 de Noviembre 
próximo venidero en la Casa Consistorial 
de este pueblo, y hora de la* doce de su 
dia, bajo el pliego de condicioucs que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Robledillo de la Ja ra 28 de Octubre 
de 1875.=K1 Alcalde Miguel Ben i to .= 
Por su mandado, Basilio de la Fuente 
Secretario habilitado. 

V l l l a m a n r i q u e d e T a j o . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el pri
mer trimestre del presente año económico 

Sesión ordinaria del dia 18 de Julio. 
Abierta que fué con arreglo á la ley 

en 

del presupuesto municipal fornv 
el ano económico; se aprobó v ¿ ¿ L ? * * 
exposición al público por 15 dia*. 6 * 
cedió á nombramiento de I u s n l J 0 ^ 
carnes, recayendo el mismo e n el v ** 
rmario de esta villa D. Eduardo í ~ 
con jo cual se levautó la sesión. 

Sesión extraordinaria del dia 23 ¿ , 
Agosto. 

En virtud de oficio del Excmo. -
Gobernador civil de esta provincia 
cha 18 del corriente mes, se dio i ¿* 
al nuevo Ayuntamiento de esta viuT $ , 0 n 

quedó constituido en la forma s i n * S q Q e 

Alcalde Presidente, D. Antonio V a r í » * 
gidores, D. Vicente de la Viña l) TL¿ 
Camacho, D. Tomás Fernandez v 
Félix GabaMon; y habiéndose acorrff 
ponerlo eu conocimiento del Excmo c 
Wnador, se levantó la sesión. ' 

Sesión extraordinaria del dia 27 & 
Agosto. 

Reunido el Ayuntamiento y asociad • 
la Sala Capitular, se acordó, previa d £ 

cusion, gestionar el empréstito de 4.000 
pesetas para la construcción de una bar 
ca sobre el rio Tajo que facilite el pato 
de las labores del pueblo y las persona* 
acarreo de mieses y frutos, por hallarse 
inservible la de que se ha servido ol ve
cindario liasta ahora, y para poder íol-
ventar eu parte el débito que tiene este 
Ayuntamiento con la Excma. Comisión 
provincial por coutigente de años atrasa
dos y otras atenciones de reconocida ur
gencia, levantándose á seguida la sesión. 

Sesión ordinaria del dia 29 de Agotfo. 

Se leyó y aprobó el acta del dia 18 de 
Julio, y*se procedió al momento, por in
compatibilidad do algunos Señores y por 
haber tomado posesión otro Ayuntamien
to, á nombrar la Junta local de Instruc
ción pública con los señores siguieutet 
Presidente, el Alcalde D. Antonio Vara; 
Regidor, D. Isidro Camacho, y como Vo
cales D. Gabino de la Cuesta, 1). Estébau 
Herrero y D. Alejandro Gabaldoa. 

Además se nombró al Regidor D. To
más Fernandez con el cargo de Procara
dor Síndico, y para el de Regidor-Inter
ventor, D. VÍccnte de la Viña. 

Y habiéndose nombrado al Sr. Alcalde, 
al Reg idor 1). Tomás Fernandez, al Ci
rujano D. Rafael Martínez, al Veterina
rio 1). Eduardo López y D. Fausto de la 
Plaza para componer la Junta local de 
Beneficencia, se levantó la sesión. 

Sesión extraordinaria del dia 30 i< 
Setiembre. 

Se leyó v aprobó el acío de la ex
traordinaria del dia 27 de Agosto. 

Se reunió el Avuntamieutocon mouw 
de haberse recibido el pliego de condicio
nes para la subastado pastosdj¡n J 
no del soto de Knmedio, de esto tonino, 
y dada cueuta, se acordó M ñ « * r P * r * 
remate, por lo avanzado del t i empo^ 
dia 31 de Octubre, a l a s diez d e j a . * 
ñaña, levantándose la sesión acto wr 

" " t e n cumplimiento de lo m a n d a d ^ 
e la r t . 104 déla ley municipal vigen £ 
forma el presente 

16 d e ° ? ' Antonio 

"Ésta población, que se compone de so leyó y aprobó el acta de la anterior.*}' 
180 almas, dista del punto más céntrico al momento se dio cuenta del proyecto 

enfdos en el referido art 
Villamanrique de Tajo á 

tubre de L875.=El Acalde. 
V a r a . = E l Secretario, Manuel 1 u * * 

Escuadrón de Mallorca. 
Cazadores. 

l)irect°r 

Aprobada por el I íxemo. Sr. iwrc\—-
General del arma la venta de ocho raba-
Jlos de desecho, se verificará esta en pu
blica subasta el jueves 12 del corriente-
a las once de su mañana, en el patio dei 
cuartel del Carmen de esta ciudad: 

Alcalá de Henares 2 de Noviembre 
1875.=E1 Comandante Mayor. Mano* 
García. 134—^* ' 
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